
verse afectados, podrán formular las alegaciones que estimen convenientes a los únicos efectos de subsanar los posibles errores producidos al
relacionar los bienes y derechos que figuran en el anexo a este anuncio. 

Las alegaciones deberán realizarse por escrito dirigido a la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca y podrán
presentarse en el Registro General de la Diputación (C/ La Rúa nº 11, Salamanca), o en cualquier otro de los previstos en el art. 38 de la Ley 30/92;
acompañándolas de cuanta documentación se considere conveniente para su acreditación. A tal efecto se podrá examinar el expediente en esta
Diputación Provincial (Sección de Expropiaciones, Informes y Licencias. C/ Felipe Espino nº.: 1, Salamanca).

El presente anuncio se  realiza también a los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, en la redacción dada por el art. 17 de la Ley
4/1.999 de 13 de enero; para aquellas personas desconocidas que pudieran verse afectadas, así como para las que se ignore el lugar donde re-
alizarse la notificación y será publicado en los tablones de edictos de la Diputación Provincial y del ayuntamiento de Salmoral, así como en la di-
rección electrónica: http://www.lasalina.es/areas/ci/Expropiaciones/Expropiaciones.htm.

Salamanca a 16 de septiembre de 2009.

EL DIPUTADO DELEGADO DE FOMENTO (Decreto 2651/07 de 23 de julio) Fdo.: Carlos García Sierra

*  *  *

BIENESTAR SOCIAL
––––––

E  D  I  C  T  O

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES JUVENILES DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA, DE
ÁMBITO LOCAL, PROVINCIAL O COMARCAL, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES, FUNCIONAMIENTO Y ADQUISICIÓN DE EQUI-
PAMIENTO, AÑO 2009.

Mediante Resolución de la Presidencia núm. 3059/09 de 10 de septiembre se  acuerda la resolución de la Convocatoria de subvenciones a
Asociaciones juveniles de la provincia de Salamanca, de ámbito local, provincial o comarcal, para la realización  de actividades, funcionamiento
y adquisición de equipamiento, año 2009, procediéndose a la publicación literal de la parte dispositiva del mismo en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, de conformidad con lo establecido en el Art. 59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n) de la Ley 7/85, de 2 de abril, en redac-
ción dada por Ley 11/99.

P  R  O  P  U  E  S  T  A

PRIMERO: Dar por desistidas de su petición  a las siguientes Asociaciones Juveniles por no haber completado la documentación  o subsa-
nado las deficiencias de la solicitud (Base Décima de la convocatoria):

1. A.J. en Defensa de la Música Alternativa  de Béjar

2. A.J. El Solano de Villanueva del Conde

SEGUNDO: Inadmitir la solicitud presentada por la Asociación Juvenil Álamo Blanco de Sorihuela por haberse presentado fuera del plazo fi-
jado en la base décima  de la convocatoria. 

TERCERO: Considerar  gastos  no subvencionables conforme a la base sexta  apartado 6) los viajes no vinculados a un proyecto juvenil pro-
puestos por las siguientes entidades:

CUARTO: Excluir los siguientes proyectos por no considerarlos prioritarios en función de los objetivos del I Plan Provincial de Juventud de la
Diputación de Salamanca: 
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QUINTO: Conceder una subvención para financiar proyectos de actividades, funcionamiento y adquisición de equipamiento a las Asociacio-
nes Juveniles que se relacionan en el Anexo I y por la cuantía reflejada en el mismo; proyectos que se ajustan a los criterios de la Base Decimo-
primera de la convocatoria  y para los que la subvención no excede en ningún caso del 75% del coste total del proyecto de actividades o del 50
% del proyecto de equipamiento; el cual  consta de cuatro folios útiles por una de sus caras, sellados, numerados y rubricados por el Secretario
General.

SEXTO: Disponer el gasto y autorizar el pago anticipado de la obligación derivada de la concesión de la correspondiente subvención  por las
cantidades que se reflejan en el Anexo I que se acompaña, debiendo ordenarse el pago  por un importe global treinta y nueve mil cuatrocientos
setenta y ocho euros con veintinueve céntimos (39.478,29 €) para las solicitudes de subvención dirigidas a financiar proyectos de actividades,
funcionamiento y adquisición de equipamiento, las cuales serán satisfechas con cargo a la partida presupuestaria. “SUBVENCIÓN ASOCIACIO-
NES JUVENILES”  2009/N/60/3130F/4891000, de la que existe documento de retención de crédito RC 200900022056 expedido por la Interven-
ción Provincial y que se incorpora al expediente.

SÉPTIMO: Liberar los saldos no adjudicados e incorporarlos al disponible de la partida.

Frente a la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó o ser impug-
nada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo, de conformidad con lo establecido en los Art. 116 y 117 de la Ley de
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, a 16 de septiembre de 2009.- EL DIPUTADO DELEGADO, Fdo: J. Alfredo Martín Serna.
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Salamanca, a 16 de septiembre de 2009.- EL DIPUTADO DELEGADO, Fdo: J. Alfredo Martín Serna.

*  *  *

EDICTO

Aprobado definitivamente el expediente relativo a la modificación del Reglamento Regulador de la Prestación del Servicio de Teleasistencia
domiciliaria a los municipios de la Provincia de Salamanca en los que la Diputación Provincial presta el Servicio, como consecuencia de no ha-
berse presentado ninguna reclamación o sugerencia, conforme a lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, en redacción dada por
Ley 11/99, procede publicar el texto íntegro del citado Reglamento a los efectos previstos en el art. 70.2 de la citada Ley y art. 196 del Real De-
creto 2568/86, de 28 de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

REGLAMENTO DE ACCESO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA

CAPÍTULO I.  DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. – Objeto.

Es objeto del presente Reglamento la regulación del Servicio de Teleasistencia domiciliaria en los municipios de la provincia de Salamanca en
los que la Diputación Provincial presta el Servicio.

Artículo 2. - Ámbito Geográfico.

El ámbito geográfico del presente Reglamento es la totalidad de los municipios de la provincia, excepto la capital, Alba de Tormes, Béjar, Ciu-
dad Rodrigo y Peñaranda de Bracamonte, por contar estos municipios con un Convenio específico con la Federación Española de Municipios y
Provincias (F.E.M.P.) para la prestación del Servicio .”

No obstante lo anterior, la Diputación Provincial de Salamanca también prestará el Servicio de Teleasistencia a los residentes en Alba de Tor-
mes, Béjar, Ciudad Rodrigo y Peñaranda de Bracamonte, cuando tengan reconocido el derecho a recibir el servicio de Teleasistencia al amparo
del previo reconocimiento del grado y nivel de dependencia (F.E.M.P.) para la prestación del Servicio.

Artículo 3. – Definición.

La Teleasistencia domiciliaria es un servicio de atención personal e inmediata que con sólo accionar un terminal moviliza recursos ante una
situación de emergencia sanitaria o social.

Artículo 4. – Características.

Las características del servicio son las siguientes:

1. Se presta a través de la línea telefónica y con un equipamiento de comunicaciones e informático específico ubicado en un centro de aten-
ción habilitado expresamente y en el domicilio de los usuarios.

2. Permite a las personas mayores y/o personas discapacitadas, con sólo accionar un terminal que llevan constantemente y sin molestias, en-
trar en contacto verbal "manos libres", durante las 24 horas del día y los 365 días del año, con un centro atendido por personal específicamente
preparado para dar respuesta a la crisis presentada, bien por sí mismo o movilizando otros recursos humanos o materiales, propios del usuario
o existentes en la comunidad.

3. Se completa con "agendas" de usuario que permiten recordar a éste la necesidad de realizar una actividad concreta en un momento pre-
determinado, de forma esporádica o con la periodicidad que se fije.

4. El personal del centro de atención contacta periódicamente con los usuarios del Servicio con el fin de hacer un seguimiento permanente,
mantener actualizados los datos e intervenir si las circunstancias lo aconsejan. Los usuarios pueden comunicarse con el centro cuando lo esti-
man oportuno.

Artículo 5. – Finalidad y Objetivos.

La finalidad del Servicio de Teleasistencia es lograr la permanencia de personas de avanzada edad o discapacitadas en su medio habitual de
vida, evitando su desarraigo.

Los objetivos del Servicio son:

1. Asegurar la intervención inmediata en crisis personales, sociales o médicas.

2. Evitar o retrasar mientras no resulte necesario, el ingreso en centros o establecimientos residenciales.

Artículo 6. - Dotación Presupuestaria.

La Diputación de Salamanca dotará económicamente, a través del presupuesto anual, y de conformidad con la disponibilidad financiera exis-
tente, el correspondiente crédito destinado a la financiación del Servicio de Teleasistencia.

Artículo 7. – Usuarios.

Podrán ser usuarios del Servicio de Teleasistencia, aquellas personas que viven solas permanentemente o durante gran parte del día, o bien
que, aunque convivan con otras personas, éstas presenten idénticas características de edad o discapacidad, y que pertenezcan a alguno de los
siguientes grupos:

1. Personas de edad avanzada con dificultades en su autonomía personal.

2. Personas con discapacidades o minusvalías que afecten significativamente a su autonomía personal.
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